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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de enero de 2004, del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, por la que se seña-
lan lugar, día y hora para la celebración de sorteos
para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios para el día 17 de marzo de 2004.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín 0ficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
17 de marzo de 2004, a las diez horas, realizándose los mis-
mos por el sistema aprobado por la Comisión Académica del
Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio de
1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 12 de marzo de 2004, dirigidas a la
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria
(Ciudad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 30 de enero de 2004.- El Secretario General,
José T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria.

Universidad de Huelva.
Concursos convocados por Resolución de la Universidad

de: 7.11.2001 y BOE: 26.11.2001.
Concurso núm.: 60.
Núm. sorteo 52.856.
Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Universitaria.
Area de Conocimiento: Derecho Penal.
Presidente titular: Francisco Javier Boix Reig.
Vocal Secretario Titular: M. Carmen Figueroa Navarro.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 2 de febrero de 2004, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Fundación Andaluza para
la Integración Social del Enfermo Mental.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Fundación Andaluza
para la Integración Social del Enfermo Mental, que figuran
en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 2 de febrero de 2004

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Sanlúcar de Barrameda (Cá-
diz). (PP. 307/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,75 euros
Bono de 10 viajes 5,45 euros
Bono de 10 viajes pensionistas 3,45 euros
Bono de 10 viajes mayor de 65 años 4,60 euros
Bono de 10 viajes escolares 3,45 euros
Transbordo 0,00 euros.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 18 de febrero de 2004, por la que
se modifica la de 28 de octubre de 1996, por la que
se delegan en los Delegados Provinciales determinadas
competencias en materia de gastos y contratación.

Tras la extinción del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
mediante el Decreto 220/2003, de 22 de julio, todos sus
fines y objetivos son asumidos por la Consejería de Asuntos
Sociales, quedando sin efecto, pues, la delegación de com-
petencias que en materia de gestión económica y contratación
administrativa tenía establecida este Organismo.

Por otro lado, esta Consejería, mediante Orden de 28
de octubre de 1996, tiene delegadas, asimismo, en los Dele-
gados Provinciales determinadas competencias en materia de
gestión y contratación administrativa.

Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido así como la
referida reorganización competencial, resulta procedente la
modificación de la referida Orden de 1996 dirigida a actualizar
los importes en ella consignados, así como dar amparo a las
delegaciones hoy sin cobertura.

En su virtud, y en uso de las facultadas conferidas en
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno

y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Se modifica la letra B) del apartado primero de
la Orden de 28 de octubre de 1996, de la Consejería de
Asuntos Sociales, por la que se delegan determinadas com-
petencias, en los términos que a continuación se expresan:

«B) En materia de contratación.
Todas las facultades que corresponden al órgano de con-

tratación, de conformidad con la normativa que sea de apli-
cación, para contratar en relación a la gestión de los créditos
para gastos propios de los Servicios a su cargo, con los límites
siguientes:

a) Contratos de obras, por importe igual o inferior a
300.500,05 euros.

b) Suministros, Asistencias y Servicios, por un importe
igual o inferior a 300.500,05 euros.

c) Gestión de servicio público, por un importe igual o
inferior a 1.202.024,00 euros.»

Segundo. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita, por la que se convocan y regulan
subvenciones en el ámbito de la Consejería para el
año 2003.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2003 (BOJA núm. 12
de 20 de enero de 2003) se regula la convocatoria de ayudas
públicas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2003.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de
la Orden citada, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las entidades que a continuación se relacionan.

Granada, 9 de febrero de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.
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RESOLUCION de 11 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas la concesión y cuantías de las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2003 al
amparo de la Orden de 2 de enero de 2003, en materia
de Atención a Primera Infancia y Menores.

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la citada Orden, se procede a dar publicidad a las
subvenciones concedidas a las Entidades que se relacionan
en el Anexo I, Primera Infancia, centros de Atención Socio-
educativa de titularidad pública, Modalidad Construcción y
Equipamiento, y Anexo II, Menores modalidad Programas Cor-
poraciones Locales y Entidades Privadas.

Las aportaciones serán imputadas a las aplicaciones
presupuestarias:

Primera Infancia:
0.1.21.00.01.41.76300.31E.5 y 0.1.21.00.18.41.

76300.31.E.0.

Menores:
01.21.00.01.41.467.01.31E.7 y 0.1.21.00.01.41.

48601.31E.4.

Sevilla, 11 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la suscripción de Convenios de Cooperación
entre esta Consejería y las Corporaciones Locales de
su territorio en materia de ayudas económicas fami-
liares para la atención al niño, para el año 2003,
mediante la Orden de 13 de abril de 1998.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12
de la citada Orden, se procede a dar publicidad a la suscripción
de los Convenios con las Entidades en esta materia, en la
cuantía y fórmula de cofinanciación que se relaciona en el
Anexo I.

Las aportaciones serán imputadas a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.21.00.01.41.46702.31E.8.

Sevilla, 11 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 4309/03. (PD. 538/2004).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación núm. 4309/03-A,
dimanante de los autos Juicio Ordinario, núm. 131/01-9 del
Juzgado de Primera Instancia Núm. 15 de Sevilla, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del siguiente tenor: Sentencia
núm. 543/03. Don Rafael Márquez Romero. Don Víctor Nieto
Matas. Don Carlos Piñol Rodríguez. En la Ciudad de Sevilla
a nueve de octubre de dos mil tres. Visto, por la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla, el recurso de
apelación interpuesto en los autos de juicio ordinario sobre
Reclamación de Cantidad procedentes del Juzgado de Primera
Instancia referenciado, donde se ha tramitado a instancia de
Rocío de Guzmán García que en el recurso es parte apelada,
representada por la Procuradora Sra. Gutiérrez de Rueda Gar-
cía, contra Delegación de Hacienda que en el recurso es parte
apelante, representado por el Abogado del Estado y contra

Antonio Capel Andújar declarado en rebeldía. Fallamos. Esti-
mamos el recurso de apelación interpuesto por el Abogado
del Estado en la representación que ostenta, revocamos la
sentencia apelada, desestimamos la demanda en su día for-
mulada por Rocío de Guzmán García, a la que condenamos
al pago de las costas causadas en la primera instancia sobre
las de esta alzada no hacemos pronunciamiento expreso. Así
por esta nuestra sentencia, debidamente juzgando la pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.- Rafael Márquez Romero. Víc-
tor Nieto Matas. Carlos Piñol Rodríguez.

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde
don Antonio Capel Andújar, expido la presente en Sevilla, a
veintidós de enero de dos mil cuatro.- El Secretario.

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 6303/03. (PD. 540/2004).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación, núm. 6303/03-N,
dimanante de los autos Juicio Incidente, núm. 304/00 del
Juzgado de Primera Instancia núm. 15 de Sevilla, sobre ape-
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lación auto, se ha dictado auto cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguiente tenor:

«Auto núm. 28. Audiencia Provincial de Sevilla. Sección
Segunda. Magistrados, Ilmos. Sres. don Rafael Márquez Rome-
ro, don Víctor Nieto Matas, don Carlos Piñol Rodríguez. Refe-
rencia: Juzgado de Procedencia: 1.ª Inst. Sev. 15. Rollo de
apelación núm. 6303/03-N. Juicio núm. 304/00. En la ciudad
de Sevilla, a seis de febrero de dos mil cuatro. Visto, por
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla, Juicio
Incidente sobre apelación auto procedente del Juzgado de Pri-
mera Instancia referenciado, donde se ha tramitado a instancia
de Febelix, S.L., contra don Carlos Torquemada Rodríguez
que en el recurso son parte apelante, representados por el
Procurador don Javier Díaz de la Serna Charlo y don Manuel
Suárez Castañón.

Parte dispositiva. Desestimamos el recurso de apelación
interpuesto por Carlos Torquemada Rodríguez, confirmamos
el auto recurrido y condenamos al recurrente al pago de las
costas causadas por su recurso. Así por este nuestro Auto,
juzgando definitivamente en segunda instancia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.»

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde
don Manuel Suárez Castaño, expido la presente en Sevilla,
a seis de febrero de dos mil cuatro.- El Secretario.

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 6136/03. (PD. 539/2004).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación, núm. 6136/03-N,
dimanante de los autos Juicio ejecución, núm. 1135/97 del
Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Sevilla, sobre ape-
lación auto, se ha dictado auto cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguiente tenor:

«Auto núm. 11. Audiencia Provincial Sevilla. Sección
Segunda. Magistrados, Ilmos. Sres. don Rafael Márquez Rome-
ro. Don Víctor Nieto Matas. Don Carlos Piñol Rodríguez. Refe-
rencia. Juzgado de procedencia: Sevilla 8 Rollo de Apelación
núm. 6136/03-N. Juicio núm. 1135/97. En la Ciudad de
Sevilla a veinte de enero de dos mil cuatro. Visto, por la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Sevilla, juicio Ejecución
sobre apelación auto procedente del Juzgado de Primera Ins-
tancia referenciado, donde se ha tramitado a instancia de don
Fernando Baños Baños y doña Carmen Carmona González,
contra Inversiones Ortega Pareja que en el recurso son parte
apelante, representado por la Procuradora doña Julia Calderón
Seguro y Sebastián Pérez López Construcciones S.L. y Pre-
visión Española S.A. que en el recurso son parte apelada,
representados por el Procurador don José María Romero Villal-
ba, Construcciones Emilio Garfia S.L. y don Vicente Boutín
Gil.

Parte dispositiva. Desestimamos el recurso de apelación
interpuesto por la entidad Inversiones Ortega Pareja S.L., con-
firmamos el auto recurrido dictado con fecha 28 de mayo
de 2003 y condenamos a la apelante al pago de las costas
causadas por su recurso. Así por este nuestro Auto, juzgando
definitivamente en segunda instancia, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.»

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde
Construcciones Emilio Garfia S.L. expido la presente en Sevilla
a doce de febrero de dos mil cuatro.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1443/2002. (PD. 513/2004).

N.I.G. 4109100C20020043225.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1443/2002. Negociado: 34.
De: Compañía de Bebidas Pépsico S.A.
Procurador: Sara González Gutiérrez.
Letrado: Sr. Antonio Caballero Otaolaurruchi.
Contra: Servicio de Restaurantes Colectivos de Andalucía S.
y José María Pajuelo del Puerto.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el Proced. Ordinario (N) 1443/2002 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Sevilla a instancia
de Compañía de Bebidas Pépsico S.A. contra Servicio de Res-
taurantes Colectivos de Andalucía S. y José María Pajuelo
del Puerto sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM.

En la ciudad de Sevilla, a 20 de enero de 2004.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Francisco Berjano Arenado,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 11
de esta ciudad los presentes autos núm. 1443/02 de juicio
declarativo ordinario figurando, como demandante, la Com-
pañía de Bebidas Pépsico, S.A., representada por la Procu-
radora de los Tribunales doña Sara González Gutiérrez y asis-
tida por la Letrada doña Beatriz Acosta Jerónimo y, como
demandados, la Entidad Servicio de Restaurantes Colectivos
de Andalucía, S.L., y don José María Pajuelo del Puerto, ambos
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
la Procuradora de los Tribunales doña Sara González Gutiérrez,
en nombre y representación de la Compañía de Bebidas Pép-
sico, S.A., debo condenar y condeno a la Entidad Servicio
de Restaurantes Colectivos de Andalucía, S.L., y a don José
María Pajuelo del Puerto, ambos en situación procesal de rebel-
día en estos autos, a que abonen a aquella, en forma solidaria,
la cantidad de cinco mil novecientos setenta y nueve euros
con cincuenta y siete céntimos (5.979,57 euros), más los
intereses devengados por dicha suma en la forma que se recoge
en el Fundamento Jurídico Cuarto de esta resolución y todo
ello con expresa imposición de las costas a dichos deman-
dados.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Sevilla en el plazo de 5 días a partir
de su notificación que deberá ser preparado e interpuesto ante
este Juzgado.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su
razón.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Servicio de Restaurantes Colectivos de Andalucía
S. y José María Pajuelo del Puerto, extiendo y firmo la presente
en Sevilla a cinco de febrero de dos mil cuatro.- La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE RAN ROQUE

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 196/1999. (PD. 531/2004).

NIG: 1103341C19992000017.
Procedimiento: Menor Cuantía 196/1999. Negociado: JB.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Antonio Martín Narváez y Ana María Rocha Mota.
Procuradora: Sra. María Teresa Hernández Jiménez y María
Teresa Hernández Jiménez.
Letrada: Sra. María Montero González y María Montero
González.
Contra: Juan José Farrés Ruiz, Manuel Pro Oliva y Promociones
Tesorillo, S.A.
Procuradora: Sra. María José Ramos Zarallo.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 196/1999 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos
de San Roque a instancia de Antonio Martín Narváez y Ana
María Rocha Mota contra Juan José Farres Ruiz, Manuel Pro
Oliva y Promociones Tesorillo, S.A. sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En San Roque, a 29 de septiembre del año 2001.

Vistos por mí, Pedro Fernández Mora, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de esta ciudad,
los presentes autos de juicio declarativo ordinario de menor
cuantía, número 196/1999, seguidos entre don Antonio Martín
Narváez y doña Ana María Rocha Mota, ambos con domicilio
en San Martín del Tesorillo, C/ Ronda del Secanillo, núm.
6-2.º B, como demandantes, representados por la Procuradora
doña Teresa Hernández Jiménez y asistidos por la Letrada
doña María Montero González y la Entidad Mercantil Promo-
ciones Tesorillo, S.A., don Juan José Farrés Ruiz, con domicilio
en Estepona, Urb. Don Pedro, Avda. del Fuego, C/ La Tierra,
núm. 74 y don Manuel Pro Oliva, con domicilio en San Martín
del Tesorillo, C/ San José núm. 6, éstos como representantes
mancomunados de dicha sociedad, como demandados, repre-
sentado el Sr. Farrés por la Procuradora doña María José
Ramos Zarallo y asistido por el Letrado don Francisco J. Fer-
nández Sánchez, y en situación procesal de rebeldía los otros
dos, sobre solicitud de elevación a escritura pública de contrato
privado de compraventa.

F A L L O

Que estimando la demanda promovida por la Procuradora
Sra. Hernández Jiménez, en nombre y representación de don
Antonio Martín Narváez y doña Ana María Rocha Mota contra
la Entidad Mercantil Promociones Tesorillo, S.A., don Juan
José Farrés Ruiz y don Manuel Pro Oliva, éstos últimos en
calidad de representantes mancomunados de dicha sociedad,
debo declarar y declaro el derecho de los demandantes al
otorgamiento de escritura pública sobre su propiedad, con-
forme al contrato privado suscrito que se ha reseñado en el
antecedente de hecho primero de esta resolución, y debo con-
denar y condeno a los codemandados a dicho otorgamiento,
con imposición de las costas a los codemandados.

Asimismo, y para el caso de que la parte demandada
no efectuase dicha elevación a escritura pública dicho otor-
gamiento se efectuará por este Organo Judicial.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber
que la misma no es firme y que contra ella, cabe preparar
recurso de apelación, ante este mismo Juzgado, en el plazo
de cinco días a contar desde el siguiente a su notificación.

Llévese testimonio literal de esta Sentencia a los autos
principales, archivando el original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Manuel Pro Oliva y Promociones Tesorillo, S.A.,
extiendo y firmo la presente en San Roque a cinco de febrero
de dos mil tres.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 166/2001. (PD. 530/2004).

N.I.G.: 1103341C20012000031.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 166/2001. Negocia-
do: JB.
De: Clínicas Internacionales Unidas S.L.
Procuradora: Sra. María Teresa Hernández Jiménez.
Letrado: Sr. Antonio Mena Quirós.
Contra: Doña Janet Avril Shortt.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 166/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de San
Roque a instancia de Clínicas Internacionales Unidas S.L. con-
tra Janet Avril Shortt sobre Ordinario, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En San Roque (Cádiz), a 6 de marzo del año 2003.

Vistos por mí, Pedro Fernández Mora, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de esta ciudad
y su partido, los presentes autos de Juicio declarativo ordinario,
número 166/2001, seguidos entre la entidad Clínicas Inter-
nacionales Unidas, S.L., con domicilio social en Marbella (Má-
laga), C/ Guadalete, núm. 1, como demandante, representada
por la Procuradora Sra. Hernández Jiménez y asistida por el
Letrado Sr. Mena Quirós, y doña Janet Avril Shortt, con domi-
cilio en Jimena de la Frontera (Cádiz), C/ Quirós, núm. 9,
como demandada, encontrándose ésta en situación procesal
de rebeldía, versando el presente procedimiento sobre recla-
mación de cantidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda promovida por
la Procuradora Sra. Hernández Jiménez, en nombre y repre-
sentación de la entidad Clínicas Internacionales Unidas, S.L.
contra doña Janet Avril Shortt, debo condenar y condeno a
la precitada demandada a abonar a la parte actora la cantidad
de veinticuatro mil seiscientos sesenta euros con noventa y
tres céntimos de euro (24.660,93 euros), más los intereses
legales por demora, de dicha suma, desde el día 26 de sep-
tiembre del año 2001, en que se presentó la demanda, hasta
la fecha de esta sentencia, y más el interés legal incrementado
en dos puntos desde la fecha de esta sentencia y hasta com-
pleto pago. Todo ello, con expresa imposición a la parte deman-
dada de las costas causadas en este pleito.

Las cantidades referidas se habrán de hacer efectivas
sobre el patrimonio de la demandada ya fallecida, respon-
diendo de dichas sumas sus herederos o, en su caso, la heren-
cia yacente de la finada.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber
que la misma no es firme y que contra ella, cabe preparar
recurso de apelación, ante este mismo Juzgado, en el plazo
de 5 días a contar desde el siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Janet Avril Shortt, extiendo y firmo la presente
en San Roque a diecinueve de noviembre de dos mil
tres.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante de los autos núm. 930/03.
(PD. 514/2004).

E D I C T O

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la
Ilma. Sra. Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrado del Jugado
de lo Social núm. Seis de los Málaga y su provincia, en los
autos núm. 930/03 seguidos a instancias de Juan Jiménez
Siles contra INSS, TGSS, Granados 2000, S.L., Construcción
y Gestión de Servicios, S.A.; Corsán-Corviam, S.A. y Mutua
de Accidente de Trabajo Maz sobre I.P. se ha acordado citar
a Granados 2000, S.L., Construcción y Gestión de Servi-
cios, S.A. y Corsán-Corviam, S.A., como parte demandada,
por tener ignorado paradero, para que comparezca el día vein-
tisiete de abril de dos mil cuatro, a las 10,55 horas de su
mañana, para asistir a los actos de conciliación o juicio que
tendrán lugar ante este Juzgado sito en C/ Hilera núm. 6,
Edif. Rialto (Entlo), Málaga, debiendo comparecer personal-
mente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento
de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Granados 2000, S.L. Cons-
trucción y Gestión de Servicios, S.A. y Corsán-Corviam, S.A.,
para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y su colocación en el tablón de
anuncios.

Málaga, 6 de febrero de 2004.- La Secretaria.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. VEINTICINCO
DE MADRID

EDICTO dimanante del procedimiento de ejecu-
ción núm. 37/2003. (PD. 529/2004).

N.I.G.: 28079 4 0033081 /2002 01005.
Núm. autos: DEM 849/2002.
Núm. ejecución: 37/2003.
Materia: Ordinario.
Ejecutante: Nathalie Bernhard.
Ejecutado: Bodegas Lardon y Rodríguez, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

Doña María José González Huergo, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número 25 de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución 37/2003 de este a
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Nathalie
Bernhard contra la empresa Bodegas Lardon y Rodríguez S.L.,
sobre Ordinario, se ha dictado auto de fecha 16.2.04 del
tenor literal que consta en la copia que se adjunta.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Bodegas
Lardon y Rodríguez S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las

que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid a dieciséis de febrero de dos mil cuatro.- La
Secretaria Judicial.

Núm. autos: DEM 849/2002.
Núm. ejecución: 37/2003.
Materia: Ordinario.
Ejecutante: Nathalie Bernhard.
Ejecutado: Bodegas Lardon y Rodríguez, S.L.

Diligencia. En Madrid a dieciséis de febrero de dos mil
cuatro.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para hacer constar
que se han practicado las averiguaciones necesarias para
encontrar bienes suficientes del ejecutado en los que hacer
traba y embargo sin pleno resultado. Paso a dar cuenta a
S.S.ª Doy fe.

A U T O

En Madrid, a dieciséis de febrero de dos mil cuatro.

H E C H O S

Primero. En el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante doña Nathalie Bernhard
y de otra como demandada Bodegas Lardon y Rodríguez S.L.,
se dictó auto despachando ejecución en fecha 24.3.03 para
cubrir un total de 11.388,45 euros (incluida sanción) en con-
cepto de principal, 702,40 euros en concepto de Intereses
y 1.123,84 euros en concepto de Costas.

Segundo. Se desconocen tras las necesarias averiguacio-
nes practicadas la existencia de bienes suficientes susceptibles
de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al Fondo de
Garantía Salarial.

RAZONAMIENTO JURIDICO

Unico. Disponen los arts. 248 y 274 de la L.P.L. que
de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infruc-
tuosas, total o parcialmente, se dictará auto de insolvencia
tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Bodegas Lardon y Rodríguez S.L.
en situación de insolvencia total por importe de 11.238,45
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar
la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este Juzgado dentro del
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación.
y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial. Ilmo. Sr. Magistrado, Andrés Benítez Benítez.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se
procede a su notificación a los interesados por los medios
y con los requisitos establecidos en los arts. 55 a 60 L.P.L.,
doy fe.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de febrero de 2004, de la
Biblioteca de Andalucía, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 528/2004).

La Biblioteca de Andalucía ha resuelto convocar concurso
para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Biblioteca de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Servicios Administrativos.
c) Número de expediente: 2003322746.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad de la Biblioteca de Andalucía, calle Profesor Sainz Can-
tero, 6 de Granada.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 24 meses, desde el 1 de mayo

de 2004 al 30 de abril de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Doscientos cuarenta y ocho mil sete-

cientos setenta y nueve con cincuenta y un euros (248.779,51
euros).

5. Garantías.
Provisional: Cuatro mil novecientos setenta y cinco con

cincuenta y nueve euros (4.975,59 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Biblioteca de Andalucía.
b) Domicilio: Calle Profesor Sainz Cantero, 6.
c) Localidad y código postal: Granada, 18002.
d) Teléfono: 958 026 900.
e) Fax: 958 026 937.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP) y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil o sábado,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la reque-
rida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el pre-
sente concurso.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Biblioteca de Anda-
lucía.

2.º Domicilio: Calle Profesor Sainz Cantero, 6.
3.º Localidad y código postal: Granada-18002.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto Público.
b) Entidad: Sala de Juntas de la Biblioteca de Andalucía.
c) Domicilio: Calle Profesor Sainz Cantero, 6.
d) Localidad: Granada.
e) Fecha: El quinto día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado o día inhábil, se efectuará
el siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: El examen de la documentación
se realizará el sexto día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado.

El resultado se publicará en el tablón de anuncios de
la Biblioteca de Andalucía (Oficina de Registro), a fin de que
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos
materiales observados, en el plazo que se indiquen.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 3 de febrero de 2004.- El Director Francisco
Javier Alvarez García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de febrero de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de suministro por procedimiento abierto y tramitación
ordinaria. (PD. 527/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: S/03/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equi-

pamiento del Pabellón Torreumbría de la Escuela Politécnica
Superior de La Rábida, de la Universidad de Huelva.

b) Número de unidades a entregar: Anexo de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Diez lotes.
d) Lugar de entrega: Pabellón Torreumbría en el Campus

Universitario de La Rábida.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto.
Lote I: Mobiliario de madera: 78.821,25 euros.
Lote II: Equipamiento metálico: 3.211,30 euros.
Lote III: Sillería: 45.907,88 euros.
Lote IV: Equipamiento sala juntas: 26.402,25 euros.
Lote V: Equipamiento aux. despachos: 4.915,20 euros.


